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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   2021-00315 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA “COOPANDINA” 

DEMANDADO:  JUAN PABLO SEPULVEDA PATIÑO 

    MARIO VASQUEZ MARULANDA 

  

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesa respuestas 

proveniente de  FOPEP a través de la cual informan la aplicación de la medida cautelar 

sobre la pensión del demandado VASQUEZ MARULANDA.  

 

Lo anterior, para los fines legales que estimen pertinentes.  

 

Finalmente, se requiere a la parte, para que procure la materialización del resto de 

medidas cautelares, las cuales fueron enviadas a su correo electrónico para el 

diligenciamiento correspondiente desde el pasado 17 de junio, dado que no aportó 

dirección de notificaciones del Colegio Mayor de Nuestra Señora, para lo cual se le 

concede el plazo de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P. esto es, 

tener por desistidas las cautelas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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